
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  
Nueve (09) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto No. 00396 

 
Asunto:  Autoriza Registro de Escritura Pública  
Proceso:     Realización especial de la garantía (Ejecutivo  

 hipotecario) 
Ejecutante:     LUIS FERNANDO OSORIO DIAZ 
Ejecutado:      JHON EDIER ALVAREZ QUINTERO 
Radicado:  630013103003-2019-00089-00 del LL.RR. 
Cuaderno:  No. 1 (K) 
 
Vista la anterior solicitud hecha por el apoderado judicial, el 
apoderado especial de la parte demandante y el apoderado especial 
del demandado, dentro de este proceso y siendo procedente, el 
Juzgado conforme lo dispuesto en el artículo 1521 numeral 3º del 

Código Civil, autoriza el registro de la escritura pública No. 507 
del 01 de marzo de 2021, corrida por la Notaría Tercera del 
Círculo de Armenia (Quindío), la cual versa sobre un nuevo 
gravamen hipotecario constituido por las partes, sobre el bien 
inmueble ubicado en la ciudad de Armenia (Quindío), distinguido 
con la matrícula inmobiliaria No. 280-163011, para lo cual de una 
vez se ordena librar el oficio respectivo al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Armenia (Quindío).  
 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 
través de la página web de la Rama judicial la presente providencia 
y  vía correo electrónico se la haga llegar a las partes un link o 
vínculo a través del cual pueda consultar esta providencia y/o el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Se notifica en Estado #029 publicado el 10-03-2021.  
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JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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